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do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rachid Zettif, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.465/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Alberto García Huaman, contra
la empresa “Mosaic Saveurs du Monde, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ordinario, se ha dictado en el día
de la fecha auto, cuya parte dispositiva el del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mosaic Sa-

veurs du Monde, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
7.760,20 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de la parte dispositiva de la pre-
sente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mosaic Saveurs du Monde, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.443/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Garrigós Castejón, se-
cretaria judicial en sustitución del Juzga-
do de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 623 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Gloria Celinda Cela Molina, contra la
empresa “Distribuciones Hosteleras Jesbor,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Gloria Celinda Cela Molina, con-
tra “Distribuciones Hosteleras Jesbor, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar a la actora la cantidad de
2.406,54 euros, con más el interés anual por
mora del 10 por 100 sobre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2387/0000/65/0000/0623/08, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0623/08, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se ha constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distribuciones Hosteleras Jes-
bor, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.476/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Garrigós Castejón, se-
cretaria judicial en sustitución del Juzga-
do de lo social número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 615 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Pablo Leones Puerta, contra la
empresa “Serviródalo, Construcciones y
Servicios, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Pedro Pablo Leones Puerta, contra
“Serviródalo, Construcciones y Servicios,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de
3.800 euros, con más el interés anual por
mora del 10 por 100 sobre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2387/0000/65/0000/0615/08, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el número
2387/0000/65/0000/0615/08, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se ha constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.


